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INFORME SECRETARIAL:  Puerto R ico-  Meta,  ve int i t rés  (23) de agosto de dos mi l  

veint idós  (2022).  Al Despacho del  señor Juez el presente asunto,  a f in  de 

comunicar le que ingresa para cal i f icac ión de demanda,  proceso EJECUTIVO 

S INGULAR de mín ima cuant ía,  ins taurado por e l  BANCO DE BOGOTÁ S.A.  contra 

JORGE ANDRES LUCENA PALOMINO , expediente content ivo en  8 archivos  PDF.  

hay sol ici tud de medidas cautelares . Conforme a lo d ispuesto en la CIRCULAR 

PCSJC19-18 de l 09 de ju l io de 2019 expedida por e l  P res idente del Consejo 

Super ior  de la Judicatura se anexa cert i f icado de antecedentes  d isc ip l inar ios  

de abogados .  S í rvase proveer lo que en derecho corresponda.  

 

 

 

 

JULIÁN EXCELINO HERNÁNDEZ  

Secretario 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO RICO, META 

Veint it rés  (23) de agosto de dos mi l  veint idós  (2022).  

 

Se encuentran las  presentes  di l igenc ias  a l  Despacho,  a f in  de cal i f icar e l  escr i to  

de demanda como los  documentos  aportados,  presentada por e l  BANCO DE 

BOGOTÁ S.A.  a t ravés de apoderado judic ia l ,  por lo que resu lta a cargo de l  

demandado JORGE ANDRES LUCENA PALOMINO,  mayor de edad,  ident i f icad o 

con cédula de c iudadanía No.1.1 43.368.613 una obl igac ión c lara,  expresa y  

actualmente ex ig ib le de pagar una cant idad l íqu ida de d inero e intereses .    

 

En ta l  v i r tud y como qu iera que se reúnen los  requis i tos  ex ig idos en los  art ícu los  

17 numeral 1º ,  25 inc iso 1º ,  82 a 89,  422,  424 del Código Genera l de l Proceso,  y 

conforme a lo establec ido en el  Art icu lo 430 ib ídem, el  Despacho di spone:  

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: L ibrar mandamiento de pago ,  por la  v ía e jecut iva s ingular  de mín ima 

cuant ía,  a favor de l  BANCO  DE BOGOTA S.A.  y en cont ra de JORGE ANDRES  

LUCENA PALOMINO, por las  s iguientes  sumas de dinero:  

 

1.  Por la suma de CINCUENTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS VEINTICUATRO MIL 

DOSCIENTOS TREINTA Y  CINCO PESOS MO NEDA CORRIENTE ($57.724.235 ,00 

M/CTE.) ,  por concepto de capita l  conten ido en el  pagaré No.  556454020, 

aportado junto a la demanda para su e jecución.  

 

1.1.  Por los  intereses remuneratorios  o de plazo,  causados desde el  ve inte  

(20) de marzo de 2019 y hasta e l  ve int ic inco (25)  de ju l io  de 2022,  sobre 

e l  capita l  refer ido en el  numeral 1 .  del presente auto.  

 

1.2.  Por los  intereses moratorios  causados desde el  ve int isé is  (26)  de ju l io de 

2022,  hasta que se efectúe el  pago tota l de la obl igac ión,  l iqu idados a 



 

la tasa máxima auto r i zada por la Super in tendenc ia F inanc iera de 

Colombia,  sobre e l  capita l  refer ido en el  numeral 1 .  del presente auto,  

conforme la prev is ión de l art ícu lo 884 de l Código de Comerc io.  

 

SEGUNDO: Sobre la condena en costas ,  e l  Despacho reso lverá en su debida 

oportun idad.  

 

TERCERO: Not i f íquese a la demandada la presente dec is ión,  conforme lo  

d isponen los  art ícu los  291 y 292 del Código Genera l de l Proceso.  

 

CUARTO: De la presente decis ión,  córrase t ras lado a la parte demandada,  

conforme lo d ispone el  art ícu lo 91  del  Código Genera l de l Proceso,  

adv ir t iéndole que cuenta con c inco (5)  d ías  hábi les  para que pague las  sumas 

de d inero ordenadas en el  presente auto,  de acuerdo con lo d ispuesto en el  

art ícu lo 431 del Es tatuto Procesal en comento,  y diez (10) d ías  para que 

proponga las  excepciones que cons idere necesar ias ,  de acuerdo con el  

art ícu lo 442 ib ídem.  

 

QUINTO:  Se reconoce personería  para actuar a la abogada SANDINELLY 

GAVIRIA FAJARDO, ident i f icada con cédula de c iudadanía No.  40.444.099 y 

tar jeta profes ional No.  172.801 del C.  S .  de la J. ,  como apoderada judic ia l  de l  

demandante BANCO DE BOGOTÁ S.A. ,  en la forma,  términos y para los  f ines  

confer idos  en el  respect ivo poder.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  

 

 

 

 

JULIÁN HERNÁNDEZ RODRIGUEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


